
	
	
	




	
	
	



MEZCLAS ASFÁLTICAS ABIERTAS EN FRIO PREFABRICADAS ALMACENADAS PARA PARCHEO DE PAVIMENTOS ASFÁLTICOS
[bookmark: _Toc86403141]DESCRIPCIÓN
Este trabajo consiste en el suministro de mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricadas almacenadas para la ejecución de parcheo menores a setenta y cinco milímetros (75 mm) y reparaciones en la atención de redes de servicios públicos en pavimentos asfálticos, en los sitios indicados en los planos del proyecto o definidos de acuerdo con la necesidad del proyecto.
La aplicación de estas mezclas se limita a actividades de parcheo puntual en pavimentos flexibles que no presenten problemas en su estructura, no son aplicables en zonas con deformaciones plásticas, o en áreas donde se evidencia fisuración alrededor del área a intervenir. Se deben usar los tipos de mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricadas establecidos en los documentos del proyecto.
Se realiza como un artículo independiente debido a que los parámetros técnicos de mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricadas almacenadas difieren de las tecnologías convencionales.
[bookmark: _Toc86403142]MATERIALES
[bookmark: _Toc86403143]Los agregados pétreos y el llenante mineral deben cumplir los requisitos generales del numeral 400.2.1 del artículo 400, Disposiciones generales para la ejecución de riegos de  imprimación, liga y curado, tratamientos superficiales, sellos de arena-asfalto, lechadas asfálticas, mezclas asfálticas en frío y en caliente y reciclado de pavimentos asfálticos del Instituto Nacional de Vías (INVIAS),  adicionalmente deben cumplir los requisitos específicos de la Tabla 830 - 1. 
Tabla 830‑1 Requisitos de los agregados para mezcla asfáltica abierta en frío prefabricada almacenada para bacheo de pavimentos asfálticos
	Características
	Norma de ensayo
	Nivel de tránsito

	
	
	NT1
	NT2
	NT3

	Dureza, agregado grueso (O)

	Desgaste en la máquina de los Ángeles, máximo (%).
(Nota 1):
Capa de: rodadura
	
INV E-218
	


25
	


25
	


25

	Degradación por abrasión en el quipo Micro-Deval,
Máximo (%)
capa de: rodadura
	

INV E-238
	

-
	

25
	

25

	Resistencia mecánica por el método de 10% finos,
capa de: rodadura
- Valor en seco, mínimo (KN)
- Relación húmedo/seco, mínimo (%)
	INV E-224
	



-
	



-
	


110
75

	Coeficiente de pulimiento acelerado para rodadura, mínimo.
	INV E-232
	45
	45
	45

	Durabilidad (O)

	Pérdidas en ensayo de solidez en sulfato de magnesio, agregados fino grueso, máximo (%).
	INV E-220
	18
	18
	18

	Análisis petrográfico

	Cuantifica los porcentajes relativos de los diferentes minerales y las tipologías de rocas que componen el agregado (Nota2).
	
ASTMD295
	
-
	
-
	
Reportar

	Limpieza, agregado grueso (F)

	Impurezas en agregados gruesos, máximo (%)
	INV E-237
	0,5
	0,5
	0,5

	Limpieza, gradación combinada(F) (Nota 2)

	Índice de Plasticidad, máximo (%)
	INV E-125e
INV E-125
	NP
	NP
	NP

	Equivalente de arena, mínimo (%).
	INV E-133
	50
	50
	50

	Valor de azul de metileno, máximo.
	INV E-235
	10
	10
	10

	Geometría de las partículas, agregado grueso (F)

	Partículas planas y alargadas relación 5:1, máximo (%)
	INV E-240
	10
	10
	10

	Caras fracturadas, mínimo (%):
- Una cara: rodadura
- Dos caras: rodadura
	INV E-239
	75
-
	75
ro
	85
70

	Geometría de las partículas, agregado fino (F) (Nota2)

	Angularidad de la fracción fina, método A, mínimo (%):
- Capa de rodadura
	INV E-239
	40
	45
	45

	Adhesividad (O)

	Agregado grueso: cubrimiento de los agregados con materiales asfálticos en presencia de lagua hirviendo (%)
	INV E-757
	Reportar

	Agregado fino (Nota3): adhesividad de los ligantes bituminosos a loa agregados finos (método Riede1- Weber índice mínimo
	INV E-774
	4


Nota 1: se aceptan valores superiores de desgaste siempre y cuando el valor de Micro-Deval se cumpla; esta nota no resulta aplicable para transito NT1.
Nota 2: este ensayo es aplicable únicamente área transito NT3. El informe debe cuantificar los porcentajes relativos de los diferentes minerales y las tipologías de rocas que componen el agregado, debe incluir advertencia sobre la presencia de minerales contaminantes, deletéreos, con posibilidades reactividades químicas, inestables o susceptibles a cambios volumétricos. Deben indicar el grado de meteorización o de alteración del agregado, y la porosidad. También debe incluir valores de acidez y carga de partícula con un concepto sobre la adherencia con el asfalto y las emulsiones.
Nota 3: los requisitos de los agregados referidos a la limpieza, gradación combinada (F) y geometría de las partículas, agregado fino (F), no son aplicables a los agregados pétreos empleados en la preparación de mezclas de tipo abierto, en la medida que estas mezclas tienen grandes porcentajes de vacíos y no tienen en su composición porcentajes significativos de agregado fino ni llenante mineral.
Mezclas asfálticas abierta en frío prefabricadas almacenadas
En la tabla 830 – 2 se relacionan las mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricada almacenadas, en función del tipo de granulometría. 


Tabla 830-2 Tipo de mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricadas almacenadas para parcheo de pavimento asfálticos
	Tipo
	Denominación

	Mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricadas almacenadas para parcheo de pavimentos asfálticos
	MAFP-25

	
	MAFP-19

	
	MAFP-12


Agregados: Grueso, fino y llenante mineral
Rige lo que aplique referido a los agregados: grueso, fino y llenante mineral de los numerales 440.2.1.2 Agregado grueso, 440.2.1.3 Agregado fino y 440.2.1.4 Llenante mineral del artículo 440.
Las proporciones de agregado grueso, fino y llenante mineral se fija con las especificaciones particulares del proyecto.   
Granulometría
La granulometría del agregado obtenido mediante la combinación de las distintas fracciones, incluido el llenante mineral cuando aplique, debe estar comprendida dentro de alguna de las franjas fijadas en la  Tabla 830‑3. El análisis granulométrico se debe efectuar, de acuerdo con la norma de ensayo INV E 213.
[bookmark: _Ref86402050][bookmark: _Toc86952456]Tabla 830‑3 Franjas granulométricas para mezclas asfálticas abiertas en frío prefabricadas almacenadas para parcheo de pavimento asfálticos 
	Tipo de mezcla
	Tipo de gradación
	Tamiz (mm / U.S. Standard)

	
	
	25,0
	19,0
	12,5
	9,5
	4,75
	2,0
	2,36
	0,425
	0,3
	0,180
	0,075

	
	
	1 pulgada
	¾ pulgada
	1/2 pulgada
	3/8 pulgada
	nro. 4
	Nro.10
	nro.8
	nro.40
	Nro.50
	nro.180
	nro.200

	
	
	Pasa tamiz (%)

	



Abierta
	MAFP-25
	100
	70-95
	-
	20-45
	0 -20
	-
	0-10
	-
	-
	-
	0-2

	
	MAFP-19
	
	100
	70-95
	-
	10-30
	-
	0- 10
	
	
	
	

	
	MAFP-12 (Nota 1)
	-
	-
	100
	100-90
	80-55
	40-20
	-
	20-8
	-
	15-3
	10-0

	
	Tolerancias en producción sobre la fórmula de trabajo (±)
	

4% (±)
	

3% (±)
	

1% (±)


Nota 1: Granulometría MAFP-12 es adoptada de lo indicado en la Tabla 712,4 Requisitos granulométricos tipo especificación II IDU-ET 712/18.
El material que produzca el constructor debe dar lugar a una curva granulométrica uniforme, sensiblemente paralela a los límites de la franja por utilizar, sin saltos bruscos de la parte superior de un tamiz a la inferir del tamiz adyacente y viceversa, previniendo así segregaciones garantizando los niveles de compactación y resistencia exigidos por la presente especificación.
El tipo de gradación por utilizar debe estar en función del tipo de capa y el espesor compacto. Esto se define en los documentos del proyecto, siguiendo los criterios de la Tabla 830-4.


Tabla 830‑4 Tipo de gradación en función del tipo y espesor compacto de capa
	Tipo de Mezcla
	Tipo de gradación
	Tipo de capa
	Espesor de capas de compactación (mm)

	Abierta
	MAFP-25
	RODADURA
	50 - 75

	
	MAFP-19
	
	40 -75

	
	MAFP-12
	
	< 50


[bookmark: _Toc86403145]Material bituminoso
El material bituminoso para elaborar las mezclas asfálticas objeto de la presente especificación puede ser cualquiera de los que se mencionan a continuación:
· Artículo 410-20: Suministro de cemento asfáltico.
· Artículo 414-20: Suministro de cemento asfáltico modificado con polímeros.
· Artículo 411-20: Suministro de emulsión asfáltica catiónica y Tabla 440-7 artículo 440.
· Artículo 415-20: Suministro de emulsión asfáltica catiónica modificada con polímero.
[bookmark: _Toc86403146]Agua
El suministro y aplicación del agua requerida en la mezcla asfáltica abierta prefabricada instalada en frio debe cumplir con los requisitos generales expuestos en los artículos 400-20 y 440-2.30 del artículo 440.
Aditivos mejoradores de adherencia
Los aditivos mejoradores de adherencia se deben ajustar a lo descrito en el artículo 412-20
[bookmark: _Toc86403149]EQUIPO
El constructor debe disponer de los equipos y herramientas necesarios que sean compatibles con los procedimientos de construcción adoptados y requieren la aprobación previa del interventor, garantizando el cumplimiento del programa y la exigencia de calidad de la ejecución de los trabajos.
En relación con el equipo, rige lo que resulte aplicable del numeral 400.3 del artículo 400.
[bookmark: _Toc86403150]EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Explotación de materiales y elaboración de agregados
Rige lo establecido en el numeral 105.13.3 del artículo 105, Desarrollo de los trabajos.
Diseño de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo
Generalidades
Rige todo lo que resulte aplicable del numeral 400.4.2 del artículo 400.
Diseño de la mezcla 
La fórmula de trabajo debe tener la aprobación del interventor una vez se ha realizado las verificaciones correspondientes en la fase de experimentación. Se debe tener en cuenta lo aplicable al diseño de la mezcla objeto de esta especificación según los apéndices:
· 400.4 Ejecución de trabajos. 400.4.2 Fórmula de trabajo para mezclas asfálticas, tratamientos superficiales y lechadas del artículo 400.
· 440.4 Ejecución de los trabajos. 440.4.2 Diseño de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
Para las mezclas de tipo abierto, el contenido de ligante se debe fijar en función de los materiales por emplear, basándose principalmente en la experiencia obtenida en casos análogos, se debe verificar que la mezcla no produzca escurrimiento de ligante asfáltico utilizado.
Se debe determinar el contenido óptimo teórico de ligante, utilizando métodos basados en la superficie específica de los agregados. Con proporciones variables de ligante por encima y por debajo de este óptimo teórico, se deben elaborar mezclas para someterlas al ensayo de cubrimiento y desplazamiento, según la norma INV E-769, cuyos resultados permiten definir la proporción de emulsión, en relación con el peso de los agregados secos.
En la fórmula de trabajo se debe indicar cuánto tiempo puede permanecer la mezcla en condiciones de almacenamiento antes de proceder con su instalación.
La mezcla abierta en frío no se puede fabricar a escala industrial, mientras el Interventor no haya aprobado la fórmula de trabajo y realizado las verificaciones correspondientes en la fase de experimentación. Si se llega a presentar alguna variación de la procedencia de alguno de los componentes de la mezcla o se generen cambios de tolerancia en las granulometrías establecidas a esta especificación, se debe requerir el estudio de una nueva fórmula de trabajo.
En el caso de generar el diseño básico de la mezcla asfáltica en caliente se debe efectuar el método Marshall (norma de ensayo INV E-748-13 o INV E-800-13), y aplicando los criterios indicados en la tabla 830-5. Para el análisis volumétrico de la muestra se deben utilizar los criterios y procedimientos establecidos en la norma de ensayo INV E – 799-13.
Tabla 830-5 Criterios de control de las mezclas preparadas
	Ensayo
	Norma de Ensayo
	Requisito

	Compactación, golpes/cara
	INV E 748 -13
	75

	Estabilidad, N mínima
	
	7500

	Flujo, mm
	
	2,00 – 4,00

	Vacíos con aire, %
	INV E 736 – 13
INV E 799 – 13
	4,00 -7,00

	Relación llenante / ligante efectivo, em peso
	INV E 799 – 13
	Reportar


830.1.1.1.1  Diseño por resistencia
Se debe elaborar mezclas con diferentes contenidos de ligante, por encima y por debajo del óptimo (al menos cuatro (4) contenidos de ligante), para someterlas al ensayo de inmersión-compresión. El contenido óptimo de ligante se debe determinar mediante la aplicación de los criterios mencionados en la Tabla 830 – 6.


Tabla 830‑6 Criterios de resistencia para la determinación del contenido óptimo de ligante
	Parámetro
	Norma de ensayo INV
	Valor

	Resistencia seca Rs, mínimo (MPa)
	E-622
	2,5

	Resistencia húmeda Rh, mínimo (MPa)
	
	2,0

	Resistencia conservada RC = Rh/Rs, mínimo (%)
	
	75



Para el caso de verificación de diseño por resistencia en capas de rodadura en carreteras con tránsito de diseño NT3, rige lo indicado en el apéndice 440.4.2.2.3 del artículo 440.
830.1.1.1.2  Ajuste de la fórmula de trabajo
La fórmula de trabajo establecida en el laboratorio se puede ajustar con los resultados de las pruebas realizadas durante la etapa de experimentación. Si se llega a presentar alguna variación de la procedencia de alguno de los componentes de la mezcla o se generen cambios de tolerancia en las granulometrías establecidas a esta especificación, se debe requerir al estudio de una nueva fórmula de trabajo.
Fabricación de la mezcla asfáltica 
Rige todo lo que aplique en el apéndice 440.4.6 del artículo 440. En caso de que se utilicen métodos de fabricación especiales, el interventor debe aprobar previamente los procedimientos de elaboración de la fabricación de la mezcla asfáltica.
[bookmark: _Toc86403153]Equipo
El equipo mínimo para la adecuada ejecución de los trabajos debe estar conformado por:
· Equipo de corte.
· Equipo de limpieza de la superficie.
· Equipo para la extensión de la mezcla.
· Equipo de compactación.
· Equipo accesorio requerido para realizar todas las operaciones de cargue que necesite la ejecución de esta partida de trabajo.
Equipo de corte
En caso de requerirse corte, se debe contar con equipo de corte y demolición para la mezcla asfáltica compactada.
Equipo para la extensión de la mezcla
No se requiere de equipo especializado para el extendido de la mezcla, teniendo en cuenta que las actividades a realizar corresponden a parcheos, se puede extender la mezcla empleando herramienta menor.
Equipo de compactación
Puede emplearse compactadores de rodillo o placa (ranas o saltarines), o pisones, en función del área intervenida.
Durante el proceso de compactación, se debe aplicar tal sea el caso un sello de arena para evitar la adhesión de las llantas de los vehículos, debido a la presencia de fluidificantes en la emulsión asfáltica. La arena debe ser natural, preveniente de trituración o una mezcla de ambas; debe estar exenta de polvo, tierra, terrones de arcilla u otras materias objetables. Sus características deben ser las mismas que se exigen a los agregados para el sello de arena-asfalto, según el artículo 432.
Preparación para la superficie existente
Previo a la aplicación y extendido del material en el área a intervenir, debe realizarse algunas de las siguientes actividades según las características de cada producto y la aprobación del Interventor:
· Demarcación de la zona afectada.
· Corte de la zona afectada.
· Demolición.
· Limpieza de la superficie y retiro de escombros.
· Riego de liga en las paredes si se requiere.
· Riego de liga o de Imprimación en la superficie sobre la capa subyacente, si se requiere.
En caso de requerir corte, este se debe realizar perimetralmente, y debe tener las paredes verticales y espesor homogéneo.
Juntas de trabajo
Las juntas deben presentar la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa compactada. Las juntas entre pavimentos nuevos y viejos, o entre trabajos realizados en días sucesivos, se deben cuidar, con el fin de asegurar su perfecta adherencia. A todas las superficies de contacto de franjas construidas con anterioridad, se les debe aplicar una capa uniforme y ligera de riego de liga antes de colocar la mezcla nueva, dejándola curar suficientemente. 
Almacenamiento de la mezcla asfáltica abierta en frío prefabricada.
Cuando la mezcla no se vaya a emplear inmediatamente después de su fabricación, se debe acopiar en un lugar apropiado, donde quede protegida contra la acción de lluvias que puedan lavar la película de ligante. Los acopios se deben realizar por capas de poca altura para evitar la segregación y con una disposición adecuada para prevenir su contaminación.
Apertura al tránsito
El tramo de pavimento se puede abrir al tránsito una vez que el grado de compactación alcanzado cuente con la aprobación del Interventor, es fundamental que el fabricante de la mezcla reporte si así lo requiere del tiempo que se estime para curar la mezcla y permitir el tránsito. La velocidad de los vehículos se debe limitar a treinta kilómetros por hora (30 km/h) durante las setenta y dos horas (72 h) siguientes a la apertura de tránsito.
Limitaciones en la ejecución 
Los trabajos de construcción de la mezcla asfáltica en frío se deben realizar en condiciones de luz solar. Sin embargo, cuando se requiera terminar el proyecto en un tiempo especificado por INVIAS o se deban evitar horas pico de tránsito público, el interventor puede autorizar el trabajo en horas de oscuridad, siempre y cuando el constructor garantice el suministro y la operación de un equipo de iluminación artificial que resulte adecuado, y que cuente con la aprobación del interventor. Si el constructor no ofrece esta garantía, no se le debe permitir el trabajo nocturno y debe poner a disposición de la obra el quipo y el personal adicionales para completar el trabajo en el tiempo especificado, operando únicamente durante las horas de luz solar.
Manejo Ambiental
Al respecto, rige el artículo 106, Aspectos ambientales, así como todo lo que resulta aplicable del numeral 400.4.7 del artículo 400.   
Reparaciones
El constructor debe corregir, a su costa, todos los defectos no advertidos durante la colocación y la compactación, tales como: protuberancias, juntas irregulares, depresiones, irregularidades de alineamiento y de nivel, de acuerdo con las instrucciones del interventor y hasta contar con su aprobación. El constructor debe proporcionar trabajadores competentes, capaces de ejecutar a satisfacción el trabajo eventual de correlaciones en todas las irregularidades del pavimento construido.
Condiciones para el recibo de los trabajos.
Controles
Rige lo que resulte aplicable del numeral 400.5.1 del artículo 400.
Condiciones específicas para el recibo y tolerancias
Calidad de la emulsión
Los requisitos de calidad, controles y criterios de aceptación para la emulsión asfáltica son los establecidos en el artículo 411.
Calidad de los agregados pétreos y de la llenante mineral
Rige lo aplicable del numerales: 440.5.2.3.1 Aprobación inicial. 440.5.2.3.2 Control de producción. Además, debe efectuar las verificaciones de calidad indicadas en la tabla 440-13 para los agregados grueso y fino y en la tabla 440-14 del artículo 440.
Composición de la mezcla
[bookmark: _Toc86403154]Se deben rechazar todas las mezclas segregadas, así como aquellas cuya envuelta no sea homogénea. cuantitativamente, se debe realizar los siguientes controles:
Contenido de asfalto  
Para las mezclas asfálticas en frío, se debe determinar el contenido de asfalto residual (norma ensayo INV E-732) sobre muestras de la mezcla elaborada correspondiente a un lote, que para el alcance de la presente especificación corresponde a la producción por jornada. La determinación se debe hacer sobre cinco (5) muestras.
El porcentaje de asfalto residual promedio del (ART %) debe tener tolerancia de cero como tres por ciento (0,3%), respecto del óptimo definido en la fórmula de trabajo (ARF%).
ARF % - 0,3% ≤ ART % ≤ ARF % + 0,3 %     	[830.1]
A su vez, el contenido de asfalto residual de cada muestra individual (ARI %), no puede diferir del valor promedio (ART %), en más de cero coma cinco por ciento (0,5%), admitiéndose un (1) solo valor fuera de ese intervalo.
ART % - 0,5 % ≤ ARI % ≤ ART % + 0,5 %		[830.2]
Un porcentaje de asfalto residual promedio (ART %) fuera de tolerancia, así como un número mayor de muestras individuales por fuera de los límites implica el rechazo del lote salvo que, en el caso de exceso del ligante, el constructor demuestre que no van a existir problemas de comportamiento de la mezcla, ni de inseguridad para los usuarios.
En caso de rechazo, la capa de mezcla asfáltica en frío correspondiente al lote controlado debe ser retirada y repuesta hasta contar con la aprobación del interventor, sin costo adicional para INVIAS. El material retirado es de propiedad del constructor.
830.5.1.2.2 Granulometría de los agregados  
Rige lo aplicable del numeral 440.5.2.4.2 Granulometría de los agregados.
Calidad de la mezcla
[bookmark: _Toc86403158]Resistencia 
Por lote se debe obtener mínimo dos (2) muestras de la mezcla elaborada, se debe moldear probetas (tres (3) por muestra), para verificar en el laboratorio su resistencia en el ensayo de inmersión-compresión (norma de ensayo INV E – 622). Tres (3) de las probetas se deben curar en seco y tres bajo condición húmeda.
Tanto la resistencia media tras curado seco como húmedo de las probetas elaboradas (Rm), deben superar, o al menos igualar, al noventa por ciento (90%) de la respectiva resistencia de la mezcla definitiva de trabajo (Rt).
Rm ≥ 0,9 * Rt			               	[830.3]
Además, la resistencia de cada probeta (Ri) debe ser igual o superior al ochenta por ciento (80%) del valor medio de su respectivo grupo, admitiéndose solo un valor individual por debajo de ese límite:
Ri ≥ 0,80 * Rm					[830.4]
A su vez la resistencia conservada promedio (Rcm) debe ser, como mínimo, el setenta y cinco porciento (75%), sin que al respecto se acepte ninguna tolerancia.
Rcm ≥ 75 %					[830.5]
El incumplimiento de este requisito en dos (2) lotes consecutivos, implica la suspensión de los trabajos hasta que se estudie y apruebe una nueva fórmula de trabajo que garantice el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el numeral 830.4.2
Calidad del producto terminado
Tamaño del lote
Se considera como lote, para una sola capa de mezcla asfáltica abierta en frio prefabricada a la obra ejecutada en una jornada de trabajo.
Aspectos generales  
La capa terminada de mezcla asfáltica debe presentar una superficie uniforme y ajustarse a las pendientes establecidas.
La cota de cualquier punto de la mezcla asfáltica compactada en capas compactadas no puede variar en más de diez milímetros (10 mm). 
Compactación
Las comprobaciones referidas a la compactación corresponden a la verificación de la actuación de los equipos de compactación, los cuales deben cumplir las disposiciones del numeral 830.4.5 de la presente especiación.
Espesor
El constructor debe proceder a fresar, remover la capa y reponerla en el espesor adecuado o, alternativamente y si no existen problemas de gálibo o de sobrecargas estructurales, a la colocación de una capa adicional del mismo tipo de mezcla de cincuenta milímetros (50 mm) de espesor compacto, para cumplir todos los requisitos de calidad de esta especificación. El riego de liga que se deba colocar para adherir las capas debe ejecutarlo, a su costa, en acuerdo con el artículo 421.
Textura
Las medidas de textura se deben realizar antes de la puesta en servicio de la capa de rodadura, empleando el método descrito en la norma de ensayo INV E-791.
El número mínimo de puntos a controlar por lote es de tres (3), que se deben ampliar a cinco (5) si la textura obtenida en uno de los tres (3) primeros es inferior a la especificada. Dichos puntos se deben elegir de acuerdo con la norma INV E -730.
La profundidad media de textura debe ser, cuanto menos, igual a un milímetro (1,0 mm), din que ningún valor individual sea inferior a cero como ocho milímetros (0,8 mm) y sin que existan áreas con evidencias indudables de segregación.
 Si estos requisitos no se cumplen, la capa de rodadura correspondiente al lote controlado se debe levantar mediante fresado y debe ser repuesta hasta ser aprobada por el interventor, sin costo adicional para INVIAS.
Resistencia al deslizamiento
Rige lo aplicable del ítem 440.5.2.6.7 Resistencia al deslizamiento del artículo 440.
Regularidad superficial
Rige lo aplicable del ítem 440.5.2.6.8 Regularidad superficial del artículo 440.
Medida
Rige lo descrito en el artículo 400 y en particular los numerales:
· 400.6.2 Ejecución de mezclas en frío y en caliente y reciclado de pavimentos.
· 400.6.3 Ejecución de bacheos con mezcla asfáltica.

[bookmark: _Toc86403168]FORMA DE PAGO
El pago de la mezcla asfáltica abierta en frio prefabricadas para parcheo en pavimentos flexibles se debe hacer al respectivo precio unitario del contrato, por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el interventor.
Rige lo descrito en el artículo 400 y en particular en el numeral 400.7.1. Aspectos generales y 400.7.3 Ejecución de mezclas en frío y en caliente y bacheo con mezcla asfáltica.
Se excluye del precio unitario el suministro y el almacenamiento de la emulsión para la mezcla, que se deben pagar de acuerdo con el artículo 411.
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	Ítem
	Descripción
	Unidad

	830.1
	Mezcla abierta en frío prefabricada MAFP-25 para parcheo
	Metro cúbico (m3)

	830.2
	Mezcla abierta en frío prefabricada MAFP-19 para parcheo
	Metro cúbico (m3)

	830.3
	Mezcla abierta en frío prefabricada MAFP-12 para parcheo
	Metro cúbico (m3)



